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DE DA PROVINCIA DE MADBID 
ADVERTENCIA I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de insertar
as «n los BOLETINES OFICIALES ae han de mandar al Jefe 
¿olftico respectivo, por ouyo oondnoto se pasarán a loa 
tutores de los mencionados periódioos. 

(Real orden de 5 de Abril de 1868) 
Ss poblloa todos los días, excepto los domingos. 

OFICINAS: PELIGROS, 8, entresuelo dereoha. 
TKLÉFONO 13.649.—APARTADO 820 

DE DIEZ A D00H Y DE TRES A SEIS 

PRECIO DE SUSCRIPCION 

CENTROS OFICIALES DS MADRID.—Llevado a domicilio: al 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y nn año, 88. 

OFICIALES FUERA Di MADRID.—Trimestre, 13 peaetasi se
mestre, 34, y nn ano. 48. 

PARTICULARES.—En esta Capital, llevado a domicilio: mea, 
6 pesetas; trimestre, IB; semestre, 80, y al afio, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETO*, 
calle de Peligros, 3, entresuelo dereoha. Fuera de esta Oapitai, 
directamente por medio de carta ala Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil oobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Annnoloa procedente» de ta •xeeleaM* 
sima Dipntaoión Provinoial, linea « 
fraeolón 0,80 

Idem Judiciales linea o fraooión. . . . . . 1,00 
Id ra oficiales, linea o fraooión 1,00 
Idem particulares 3,00 

Núm»ro suolto, OO oéntimoa (f 
A p«rtloui«r«», 90 oéntl*» 

PARTE OFICIAL 

Su Majestad el Rey Don Alfon
so X I I I (q. D . g.), Sn Majestad la 
Beína Dof ia V i o t o r i a Eugenia, y 
9, A . R . el Prínoipe de Asturias e In
fantes y demás personas de la Augus 
la Real Famil ia , cont inúan sin nove
dad en su importante salud, 

Diputación Provincia] 
D E M H D R 1 D 

Sección de Fomento.—Negociado 1. 
Acordado por la Comisión Provin

oial sacar a subasta la ejecución de un 
firme especial en la travesía de V a l 
demoro, del oamino de dicho pueblo a 
la carretera de Ciempozueh s a G r i 
ñón, se hace públioo, por medio del 
presente anunoio, que a los efectos 
del Reglamento de 2 de Jul io de 1924, 
los pliegos de oondioiones facultati
vas y eo nómico administrativas se 
encontrarán de manifiesto en la Sec
ción y Negociado arriba indicados, du 
rante los oinoo días siguientes a la 
publicación de este anuncio en el Bo 
LKTÍN OFICIAL. 

Madrid, 17 de Ju l io de 1930.—El 
Jefe de la Sección de Fomento, A . Na 
varrete. 

(E.—269) 

Ayuntamiento de M a d r i d 

Secretaria 
Celebrada y deolarada desierta la 

anterior -ubasta anunoiada para con
tratar el suministro de efeotos de al
farería con destino al Ramo de A r 
bolado, Parques y Jardines, durante 
ouatro afios, el excelentísimo sefior 
Alcalde, por su deoreto feoha de hoy, 
se ha servido disponer se anunoie 
nueva licitación, bajo las mismas con
diciones que figuran insertas en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia del 
día 6 de junio ú ' t imo . 

Los correspondientes pliegos se ha
llan de manifiesto en la Seoretaría, 
durante las horas de diee a una, to
dos los días no feriados que medien 
hasta el del remate. 

En su consecuencia, se oelebrará 
dicha nueva subasta el día 14 de 
agosto, a las dooe, en la >ala de Re
mates de la primera Casa Consisto-
nal, bajo la presidenoia del exoelen 

tísimo sefior Aloalde o de quien al 
efeoto delegue. 

Lo que ae anuncia al público para 
su oonooimiento. 

Madrid, 16 de julio de 1930.—El 
Secretario accidental, M . Saborido. 

( E . - 2 6 7 ) 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LA 

PROVlNeifl DE MADRID 

Con feoha 17 de Junio anterior, l a 
Direooión general del Timbre confir 
mó el nombramiento de Inspeotor 
Técnico de la renta del Timbre del 
Estado en Madrid, a favor de D. Joa
quín de Montes Ibarra. 

L o que se publica para conocimien
to de las Autoridades respeotivas y 
del público en general. 

Madrid, 16 de Julio de 1930.—El 
Delegado de Hacienda (Firmado). 

CUERPO DE TELEGRAFOS 

CENTRO DE MADRID 

A N U N C I O 
Necesitando la Dirección general 

de Comunicaciones alquilar una casa 
en Torrejón de Ardoz (Madrid), para 
instalar en ella las oficinas de Telé
grafos y vivienda del Jefe de la mis
ma, se convoca a los propietarios ou
yas fincas radiquen en dioho pueblo, 
para que, en el término de veinte 
días, a oontar de la feoha en que se 
publique este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, presenten sus 
proposiciones, acompañadas del cro
quis, en el Centro de Telégrafos de 
esta Corte (Palacio de Comunicacio 
nes), en los días laborables, desde las 
nueve a las trece, para, en su vista, 
prooeder al arriendo del looal que 
reúna mejores oondioiones. 

E l arriendo será por oinoo años, 
prorrogables por la tácita por tiempo 
indefinido, hasta que oualquiera de 
las partes contratantes formule el 
desahucio, precisamente con tres me
ses de anticipación, plazo ampliable 
por otros tres si lo considera necesa
rio la Administración para el comple
to desalojo del local. 

Precio máximo de ochooientas pe 
setas anuales, pagaderas por trimes 
tres, con opoión a utilizar el tejado 
para colocación de palomillas y ama

rre de los hilos telegráficos que sea 
necesario llevar a las ofioinas, siendo 
de ouenta de la Administración los 
gastos que estas obras originen. 

L a realización de las obras para l a 
mejor instalación de los servioios será 
de ouenta exolusiva del propietario. 

Las proposioiones serán extendidas 
en papel de 1,20 pesetas, siendo de 
ouenta del propietario del looal que 
se acepte los gastos de este anunoio y 
los de formalizaoión del oontrato. 

Madrid, 15 de .lulio de 1930.—El 
Jefe del Centro, S. Miers. 

(E.—268) 

Comité Paritario Intorlocal de la Indus
tria de la Edificación de Madrid 

INFOBMACIÓN PÚBLICA 

Elaborados los proyectos de Conve
nios de normas de trabajo para los ofi 
OÍOS de M A R M O L I S T A S y de P I N 
T O R E S que han de regir en la juris 
dicción de este Comité, se abre infor
mación pública, por diez días, a par
t i r de la publioaoión de este anunoio, 
durante los cuales, los que se conside
ren interesados, podrán examinar los 
proyectos en este Comité (San Mar
cos, 37), de cinoo a ocho y aducir lo 
que sobre los mismos estimen perti
nente a su derecho. 

E l Vicesecretario, 
Manuel Muiño 

V.°B.° 
E l Presidente, 

José H . Reigón 
(A.—1.278) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
juzgados de primera Instancia 

B U E N A V I S T A 
Don Miguel Torres Roldan, Juez de 

primera inst-iucia e instruooión del 
distrito de B u e n a v i s t a de esta 
Corte, 
Por el presente oito, l amo y empla

zo a Emil io Cebolla Arqueras, natu 
ral de Valladolid, hijo de Justo y de 
Rosa, de veinte afios, soltero, albafiil, 
domioiliado úl t imamente en el Puente 
de Vallecas, calle del General Ampu-
dia, 14, prinoipal; y a Pedro Alvarez 
Garoía, natural de Madrid, hijo de 
Vioente y de María, de diecisiete afios, 
soltero, pintor, y que habitaba úl t i 
mamente en la carretera del Pardo, 

número 2, bajo, para que, en el té r 
mino de diez días, contados desde e l 
siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta de Madrid, 
oomparezoa en mi Sala audienoia, sita 
en el Palaoio de los Juzgados, oalle 
del General Castalios, con el objeto da 
serles notificado el auto decretando 
su prisión; aperoibido que, de no veri
ficarlo, serán declarados rebeldes y 
les parará el perjuioio a que hubiere 
lugar. 

A l mismo tiempo ruego y enoargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los agentes de la policía judicial, pro
cedan a la busca de los expresados 
procesados, cuyas señas personales 
son: ambos de estatura regular, pelo 
rubio, ojos azules y vistiendo de arte
sanos, y en el caso de ser habidos los 
pongan a mi disposición en este Juz 
gado o en la Cároel Celular. 

Madrid, 8 de julio de 1930.—El Se
cretario, Pedro G . Alonso.—Miguel 
Torres. 

(B.—1.144) 

I 

Lacároel Boronat (Carlos), comisio
nista, domioiliado ú l t imamente en 
Barcelona, calle de Castillejos, núme
ro 179, comparecerá, en término de 
oinco días, ante el Juzgado de ins
truoción del distrito de Buenavista, 
Secretaría Vacante, para prestar de
olaraoión en oausa por estafa, instrui
da por dioho Juzgado, bajo el núme
ro 40 del oorriente año. 

Madrid, 28 de Junio de 1930.- E l 
Secretario, Juan León. 

(B.—1.156) 

H O S P I T A L 
Menéndez López (José), natural de 

esta .Corte, de ouarenta años, oasado, 
hijo de José y de Salustiana, de pro
fesión repartidor de vinos, y domici
liado ú l t imamente en esta Corte, calle 
de Lavapiés , número 27, piso bajo, 
eompareoerá, dentro del término da 
diez días, ante el Juzgado de instruo
oión del distrito del Hospital de esta 
Capital, Seoretaría de D. Juan Conté 
Lacoste y Aragó, a fin de notificársele 
el auto de procesamiento dictado oon
tra el mismo, en el sumario que se 
instruye oon el número 324 del oo
rriente año, por parricidio, y llevar a 
efeoto su prisión, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde. 

Dado en Madrid, a 30 de junio 
de 1980.—El Secretario, Juan Conté 
Lacoste.—Manuel Muntañola. 

(B . -1 .130) 



f 

H O S P I T A L 
Expósito (José María del Carmen), 

natural de Osuna (Sevilla), de estado 
soltero, sin profesión, de diecisiete 
afios, hijo de padres desoonooidos, 
s in domioilio, procesado por hurto, en 
causa número 246 de 1930, oompare 
oerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instruoción del distrito de 
la Inclusa, Secretaría de D . José To
rres Santos, con el fin de recibirle de
olaración indagatoria y ser reduoido 
a prisión en la Cárcel Celular; aperci
bido que, de no verifioarlo, será de
clarado rebelde^y le parará el perjui
oio a que hubiere lugar, encargándose 
su busca y oaptura a^todas las Auto
ridades. 

Madrid, 5 de julio de 1930.—El 
Juez, Dimas Camarero.—El Secreta
rio, Liodo. José Torres.—Con rú 
bricas.—Es copia.—El Secretario, L i 
cenciado José Torres. 

(B.—1.131) 

HOSPICIO 
Raynaud Rieca (Bernardo), cuyas 

demás circunstancias se ignoran, do
mioiliado úl t imamente en esta Corte, 
procesado por el delito de estafa, com
parecerá, d ntro del término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucoión 
del distrito del Hospicio, Seoretaría 
del Lioenoiado D . Pedro Taraoena 
Jontoya, oon el fin de serle notificado 
el auto de su procesamiento y llevar
se a efeoto su prisión; bajo apercibi
miento que, de no comparecer, será 
deolarado rebelde y le parará el per
juioio a que hubiere lugar. 

Madrid, 1.° de juüo de 1930.—El 
Secretario. Lodo. • Pedro Taraoena.— 
Visto bueno: E l Juez instructor, Aba
r r á t egu i . 

(B.—1.168) 

i 

Díaz (Ramón), cuyas demás circuns
tancias se ignoran, domiciliado últ i
mamente en la calle de Pelayo, nú
mero 25, comparecerá, dentro del tér
mino de cinco días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito del Hospi
cio de esta Corte, Secretaría del L i 
oenoiado D . Pedro Taracena Jontoya, 
oon el fin de prestar declaración como 
testigo en sumario que se instruye 
oon el número 211 de 1929 por daños; 
apercibido que, de no comparecer, le 
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar. 

Madrid, 1.° de Julio de 1930.—El 
Seoretario, Lodo. Pedro Taracena. 

(B—1.157) 

BÜENAVISTA 
E u virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el Sr. Juez de 
instruoción del distrito de Buenavista 
de esta Corte, en el ramo separado de 
prisión dimanante del sumario segui
do bajo el número 178 del corriente 
afio, por hurto, contra Mariano J imé 
nez Martín, se dejan sin efecto las re
quisitorias publicadas en la Gaceta de 
Madrid, en su número 149, correspon
diente al 29 de mayo próximo pasado, 
llamando a dicho procesado, por ha
ber sido hallado y hallarse en prisión 
preventiva. 

Madrid, 30 de junio de 1930.—El 
Secretario, Juan León.—Visto bueno: 
E l Sr. Juez, Miguel Torres. 

(B.—1.155) 

G E T A F E 
Fernández Cardiña (Angela), domi

ciliada úl t imamente en Madrid, calle 
del General Ricardos, comparecerá, 
en término de cinco días, ante el Juz
gado de instrucción de Getafe, para 
declarar en oausa por muerte violenta 
de su hermana Enriqueta, instruida 

por dioho Juzgado oontra Pablo Ro
mero Pad i l l a . 

Getafe, 30 de Junio de 1930.—El 
Seoretario, Lodo. Antonio Sanz Dran-
guet. 

(B.—1.611) 

I N C L U S A 

EDICTO 

E n el Juzgado de primera instan
oia del distrito de la Inolusa, Seore
tar ía de D . Franoisco Castro, pende 
juicio ejeoutivo promovido por don 
Tomás A l g a va Diana oontra D. José 
Garoia Cornuda, en el que se ha dio
tado una sentenoia que comprende 
los siguientes partioulares: 

Sentencia 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, a 

cuatro de julio de mi l noveoientos 
treinta. — E l sefior D . Dimas Cama
rero y Marrón, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Inolusa.—Ha
biendo visto los presentes autos de 
juicio ejeoutivo seguidos entre partes: 
de una, oomo demandante, por su 

Sropio dereoho, D . Tomás Algava 
• iaua, mayor de edad, casado, labra

dor, vecino de esta Corte, defendido 
po re l Letrado D . Franoisoo Parra y 
representado por el Proourador don 
Ruperto Aioúa; y de otra, como de
mandado, también por su propio de
recho, D . José Garoia Cornuda, de
clarado rebelde, sobre pago de ocho 
mi l pesetas de prinoipal, valor de 
cuatro letras de oambio, gastos de 
protesto, intereses y oostas, 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir 

adelante la ejeouoión, hasta hacer 
trance y remate de los bienes embar
gados y que en lo sucesivo puedan 
embargarse a D. José García Cornu
da, y con su produoto entero y cum
plido pago a D . Tomás Algava Diana 
de la cantidad de ocho mil pesetas, 
valor de las ouatro letras de oambio 
presentadas oon la demanda, gastos 
de protesto, intereses legales, desde 
las fechas de éstos, y las costas oau 
sadas y que se originen hasta la total 
solvencia, a ouyo pago condeno ex
presamente al deudor D . José García 
Cernuda. 

Así por esta mi sentenoia, que me
diante la rebeldía del deudor, además 
de notifioarse en estrados, se hará no 
toria por edictos, que, comprensivos 
de su enoabezamiento y parte dispo
sitiva, se insertarán en el BOLETÍN 
OFICIAL, si no se pidiere notificación 
personal, lo pronuncio, mando y fir
me.—Dimas Camarero. 

L a sentencia quo comprende los 
particulares anteriormente i n se r to s 
fué publicada el mismo día de su 
fecha. 

Y para su inseroión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, en cum
plimiento de lo dispuesto en el pá
rrafo segundo del artículo doscientos 
ochenta y tres de la ley de Enjuicia 
miento C i v i l , expido la presente en 
Madrid, a diez de julio de mil nove 
cientos treinta. 

E l Secretario, 
P . S. 

V i c e n t e M o r o 
(A—1.277) 

P A L A C I O 

EDICTO 

E n virtud de providenoia del sefior 
Juez de primera instanoia del distrito 
de Palaoio de esta Corte, diotada en 
cinco de los corrientes, en los autos 

ejecutivos promovidos por D . Balta
sar Lara Navarrete, oontra D . Alfon
so Urefia Rodríguez, sobre pago de 
pesetas, se saoan a la venta, por pri 
mera vez, en pública subasta, térmi
no de ocho días, diferentes géneros y 
enseres de tienda de ultramarinos, 
que han sido tasados pericialmente 
en tres mi l dosoientas treinta v siete 
pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala 
audienoia de dicho Juzgado, el día 
treinta de los corrientes, a las onoe 
de la mañana . 

Y se advierte a loa lioitadores: 
Que para tomar parte en ella debe

rán consignar, previamente, en la 
mesa del referido Juzgado o en el 
estableoimiento público destinado al 
efeoto, el diez por oiento de la ta
saoión. 

Que no se admit irán posturas que 
no oubran las dos terceras partes de 
la misma. 

Que los géneros y enseres que se su
bastan se enouentran depositados en 
poder de D . Juan Marugán Mufioz, 
industrial en ultramarinos, con domi 
cilio en la oalle de Valenoia, número 
oatoroe, principal, izquierda. 

Que el remate se aprobará en el 
aoto a favor del mejor postor, quedan
do como parte del preoio del mismo 
la cantidad que haya oonsignado el 
rematante para tomar parte en la su 
basta, en poder del aotuario, y devol
viéndose a los demás lioitadores sus 
respectivas consignaciones. 

Madrid, doce de Julio de mi l no
veoientos treinta. 

E l Secretario, 
P . D . del Dr . Infante, 

Alejandro Moraleda 

V.° B.° 
E l Juez municipal e interino 

de primera instanoia, 
José Valverde 

(A—1 .276) 

Den José González Llana y Fagoaga, 
Juez de primera instanoia e instruo
oión del distrito de Palacio de esta 
Corte. 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a López Rivero (Angel), de vein
tiún afios de edad, hijo de Manuel y 
de Amal ia , oon domicilio úl t imamen
te en la oalle de la Magdalena, nú 
mero 19, portería, para que, en el tér
mino de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en el BOLETÍN OFICIAL, oom 
parezoa en mi Sala audiencia, sita en 
el Palaoio de los Juzgados, oalle del 
General Castalios, oon el objeto de re
oibido deolaración indagatoria en el 
sumario seguido en este Juzgado, 
bajo el número 247 del corriente afio, 
por tentativa de hurto, apercibido 
que, de no verifioarlo, será deolarado 
rebelde y le parará el perjuioio a que 
hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades y ordeno a los 
agentes de la Polioia judioia prooe 
dan a la busca del expresado prooe 
sado, cuyas señas personales no oons 
tan, y, en el oaso de ser habido, lo 
pongan a mi disposioión en este Juz 
gado. 

Madrid, 6 de ju'io de 1 9 3 0 . - E l Se
oretario, Guillermo Pérez Herrero.— 
José González Llana. 

(B.—1.133) 

U N I V E R S I D A D 
Don José Méndez Novoa, Juez de 

primera instanoia e instruoción del 

distrito de la Universidad de esta, 
Corte. 
Por el presente oito, llamo y empla

zo a Francisco Alemán Cañizares, 
de veintisiete afios, hijo de Bautista 
y Genoveva, natural de Málaga, de 
estado soltero y profesión ohofer, que 
tuvo su domioilio ú l t imamente en la 
calle de Sombrerete, número 16, 2.°, 
para qne, en el término de cinco días, 
contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en el BO
LETÍN OFICIAL, comparezca en mi Sala 
audienoia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados, calle del General Castalios, 
oon el objeto de notificarle el auto 
por el oual se ha decretado su prisión, 
y llevar a efeoto ésta, apercibido que, 
de DO verificarlo, será declarado re
belde y le para rá el perjuioio a que 
hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y enoargo 
a todas las antoridades y ordeno a los 
agentes de la Policía judioial proce
dan a la busca del expresado proce
sado, ouyas señas-personales son: es
tatura regular, pelo castañ", ojos par
dos, nariz regular, color del rostro 
moreno, y , en el cas > de ser habido, 
lo pongan a mi disposición. 

Madrid, 80 de junio de 1630.—El 
Secretario, P . 8., Anselmo M . Ló
pez.—José Méndez Novoa. 

(B.—1.152) 

B U E N A V I S T A 
Don Miguel Torres Roldan, Juez de 

primera instanoia e instruooión del 
distrito de B u e n a v i s t a de esta 
Corte. 
Por el presente cito, llamo y em

plazo a Luis Hernández Ugena, alias 
«el Barberi l lo», natural de Madrid, 
de veinticuatro afios, hijo de Manuel 
y Sofía, domioiliado ú l t imamente en 
la ca le de Gra vina, 3, bajo, para que, 
en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en el BOLETÍN 
OFICIAL, comparezoa en mi Sala au
dienoia, sita en el Palacio dé lo s Juz
gados, calle del General Castaños, 
oon el objeto de notificarle el auto de-
ore tando su prisión, apercibido que, 
de no verificarlo, será deolarado re
belde y le parará el perjuioio a que 
hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y enoargo 
a todas las autoridades y ordeno a 
los agentes de la Policía judicial pro
cedan a la busca del expresado pro
cesado, cuyas señas personales son: 
estatura baja, pelo y ojos negros, na
riz pequeña, eolor del rostro bueno; 
viste traje de amerioana azul, y , en 
el caso de ser habido, lo pongan a mi 
disposición en este Juzgado o en la 
Cároel Celular. -

Madrid, 28 de junio de 1930.—El 
Seoretario.—Visto bueno, Miguel To
rres. 

( B . - 1 . 1 5 3 ) 

L A T I N A 
E n virtud de providencia del señor 

Juez de primera instanoia e instruc
ción del distrito de la Lat ina de esta 
Corte, dictada en el día de hoy en el 
rollo de juicio de faltas seguido por 
lesiones a Víctor Maroos Izquierdo, 
se oita a dicho Víctor Maroos Izquier
do, de veinti trés afios, soltero, jorna
lero, natural de Guijo (Salamanca), 
hijo de Desiderio y Anastasia, que 
dijo v iv i r en la calle de Antonio Ló
pez, número 6, Parador de la Estrella, 
para que comparezca en su Sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, el 
día 17 de Jul io próximo, a las trece 
horas, con objeto de asistir a la vista 
de la apelación del juioio indioado, 
interpuesta por Luis Madrid Hernán-
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dez, bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio a que hubiere lugar, sin per
juioio de adoptarse otras determina
ciones a fin de obligarle a efectuar 
dicha oompareoenoia. 

Madrid, 23 de Junio de 1930.—El 
Seoretario, Franoisoo de P . Rives.— 
Visto bueno: E l Juez, Alaroón. 

(Núm. 1.363) (B.—1.170) 

U N I V E R S I D A D 

KDICTO 
Por el presente, en virtud de provi

denoia dictada en el día de hoy por el 
Juzgado de primera instancia del dis 
trito de la Universid*d de esta Corte, 
en los autos ejecutivos promovidos 
por el Procurador D . Raimundo José 
Iglesias, en nombre de D . Gregorio 
Grabino Rubio, contra D . Santiago 
G i l , sobre pago de dos mi l ochocientas 
noventa y seis pesetas veintioinoo 
céntimos de prinoipal, intereses lega
les, gastos y oostas, se saca a la venta 
en públioa subasta y por segunda vez 
la siguiente 

Finca 
Parcela de terreno o solar señalada 

oon el número nueve provisio 
nal de la oalle particular llama
da del Marqués de Leys, dis
trito judicial y munioipal de 
Chamberí , barrio de Bellas Vi s 
tas, correspondiente a la Seo
oión primera del Registro de la 
Propiedad del Norte; l inda: por 
su frente, con la oalle del Mar 
qués de Leys, en una línea de 
onoe metros sesenta centíme 
tros, siendo este lindero el pun 
to Sur; al Oeste o izquierda, 
entrando, con terreno de donde 
éste se segrega, en línea de oa
toroe metros sesenta centíme
tros; al Este, dereoha, entran
do, con la calle de Lérida, en 
linea de trece metros oinouenta 
cent ímetros , y por el Norte o 
testero, oon terreno de D . M i 
guel Javera y Barbería, en 
línea de diez metros cinouenta 
y siete centímetros Ooupa una 
superficie de oiento cincuenta y 
cinco metros sesenta y ooho 
decímetros de otro cuadrados, 
equivalentes a dos mi l oinoo 
pies con quince déoimas de me
tro también ouadrados. Sobre 
el terreno o solar descrito se 
está oon3trayendo una oasa que 
constará de tres plantas y azo
tea, teniendo en la planta baja 
dos tiendas, un ouarto y porte 
ría, y en las demás plantas a 
tres ouartos cada una, de ladri
llo reoooho, oemento y vigueta 
de hierro. 

Para ouyo acto, que tendrá lugar 
ante el expresado Juzgado, se ha se-
ña'ado el día dieciséis de agosto pró
ximo, a las once y media de su ma 
ñaña. 

Servirá de tipo para el remate la 
cantidad de veintinueve mi l sesenta 
y dos pesetas oinouenta oéntimos, 
como setenta y cinoo por oiento del 
que sirvió de tipo para la primera su
basta. 

No se admit i rán posturas que no 
cubran las dos teroeras partes del ex
presado tipo. 

Para tomar parte en la subasta de
berán los lioitadores oonsignar, pre 
viamente, en la mesa del Juzgado el 
diez por oiento del expresado tipo, sin 
ouyo requisito no serán admitidos, y 
el cual les será devuelto una vea ter
minado el aoto, exoepto al que resulte 
mejor postor. 

Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta 

del artioulo oiento treinta y uno de la 
ley Hipoteoaria es tarán de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo 
lioitador acepta como bastante la titu
laoión; y 

Que las oargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al orédito del aotor, cont inuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los aoepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinoión el preoio 
del remate. 

Madrid, quinoe de julio de mi l no
veoientos treinta.—Méndez Novoa.— 
Ante mí, P . S., Desiderio S. de 'Se
bast ián.—Rubricados. 

Es oopia para su inseroión en el 
BOLKTÍN OFICIAL de esta provinoia. 

E l Seoretario, 
P . S. 

Desiderio S. de Sebastián 
(A.—1.280) 

Juzgados Militares 

M A D R I D 
Gómáz Posada (Don Eduardo), na

tural de Colombia, Capitán del ejér
oito de su país, de estado oasado, ma 
yor de edad, y ouyas demás oirouns 
tancias se desconocen, oompareoerá 
en este Juzgado (Prisiones Militares), 
en el término de veinte días, a oontar 
de la publioaoión de la presente, para 
deolarar en oausa que se le sigue por 
presunto delito de denunoia falsa, y 
de no efectuarlo, será deolarado re
belde. 

Madrid, 2 de julio de 1930.—El Co-
mandante Juez, Rafael Gómez Se
v i l l a . 

(Núm. 1.415) (B . -1 .180) 

Blanco de la Esoosura (José), hijo 
de D . José y dofia Manuela, domici 
liado ú l t imamente en Madrid, oompa
reoerá, en el término de veinte días, 
ante el Capitán Juez instructor de la 
Capitanía General de la primera Re 
gión, D . Fernando Barrios Labrador, 
oon residencia ofioial en Madrid, oalle 
de los Santos, número 3, para ser no
tificado en oausa que se le ha ins t ruí 
do por insulto a Oficiales del Ejérci to. 

Madrid, 23 de junio de 1930.—El 
Capitán Juez instructor, Fernando 
Barrios. 

(Núm. 1.357) (B.—1.169) 

Rooaborti Reduello (Luis), hijo na
tural de Pi lar , de veint iún afios de 
edad, natural de Madrid, sin domioi
lio, pernoctando ú l t imamente en el 
parador de Mariano Sa^z, travesía 
del Conde, número 1, de estado sol
tero, de oficio limpiabotas, estatura 
regular, color sano, pelo rubio, vis
tiendo traje azul de mecánico prooe
sado por el delito de agresión a fuer
za armada, comparecerá, en el térmi
no de treinta días, a partir de la pu
blioaoión de esta requisitoria, ante el 
comandante Juez instructor de la Ca 
pi tañía General de la primera Región, 
D. Manuel Chsoel y Norm», oon resi-
denoia en esta Corte, oal'e de Fe rnán 
do el Católico, número 44; bajo aper
oibimiento que, de no efectuarlo, será 
deolarado rebelde. 

Madrid, 26 de junio de 1930.—El 
Comandante Juez instruotor. Manuel 
Chaoel. 

(Núm. 1.306) (B—1.173) 

T E T U A N 
Haro Mpntesino (Gregorio), hijo de 

Daniel y Cesárea, reoluta del reem
plazo de 1929 (2.° semestre), por el 
oupo de Colmenar Viejo (Madrid), de 

estado soltero, el que se enouentra en 
Franoia, 106 Rué Jeanne, (Drannge 
Seine), al que se le instruye expedien 
te por haber faltado a concentración 
a filas, oompareoerá, en el término de 
treinta días, a partir de la publicaoión 
de esta requisitoria, ante el Teniente 
Juez instruotor del Regimiento Infan
tería de Confióla, número 42, D . José 
V i l a Godoy, en la plaza de Tetuán; 
bajo aperoibimiento que, de no pre
sentarse, será deolarado rebelde. 

Tetuán, 23 de Junio de 1930 — E l 
Teniente Juez instruotor, José V i l a . 

(Núm. 1.378) (B.—1.175) 

Juzgados de primera instancia 

N A V A L C A R N E R O 
E n virtud de lo mandado en pro

veído de este día, dictado por el señor 
Juez de instrucción de este Partido, 
en el ramo correspondiente del suma
rio que se sigue con el número 28 del 
afio últ imo por robo, contra Francisco 
Manuel Alves Domínguez, se hace sa
ber a D . Manuel Bento Vázquez que 
se encuentra en ignorado paradero, 
soltero, labrador, mayor de edad, na 
tural y vecino de la Parroquia o F e l i 
gresía de Sao Paio 'Portugal), que en 
término de diez días presente en este 
Juzgado a dicho procesado, que se 
haya declarado rebelde; apercibido 
que, de no hacerlo, se ha rá efectiva la 
fianza y adjudicada al Estado. 

Navalcarnero 24 de Junio de 1930. 
E l Secretario, Valentín Ortiz. 

(Núm. 1.358) (B.—1.168) 

G E T A F E 
Martín y Martín (Mercedes), domici

liada úl t imamente en Carabanohel 
Bajo, oompareoerá, en término d¿ cin 
co días, ante el Juzgado de instruo
ción de Getafe, para declarar en can 
sa por muerte violenta de Enriqueta 
Fernández, instruida por dicho Juz
gado. 

Getafe, 30 de junio de 1 9 3 0 . - E l 
Secretario, Licenciado Antonio Sanz 
Dranguet. 

(B.—1.150) 

El Coronel Ingeniero Comandante de la 
de Obras, Reserva y Parque Regio
nal de Ingenieros de la Región. 
Hago saber: Que debiendo cele

brarse en esta Corte primera subasta 
públioa y looal, en virtud de lo dis
puesto por Real orden comunicada de 
fecha 13 de junio úl t imo, para la ven
ta de los materiales prooedentes del 
derribo de¡ Cuartel del Príncipe de 
Asturias, de Alcalá de Henares, ma
teriales que se hallan depositados en 
el almacén de esta Comandancia, si 
tu-vdo en la «Casa de Verda», de di 
oha plaza, se oonvooa por el presente 
anunoio a los que deseen tomar parte 
en 'a licitación, que se verificará ante 
el Tribunal constituido bajo mi Presi 
denoia, con el Comisario de Ejército 
de 1.a oíase de esta Comandancia en 
concepto de Interventor, un ofioial de 
Intendenoia, también de la misma, 
como Seoretario, y un Notario para 
autorizar el aota, el día 9 de agosto 
próximo, a las dooe horas, en esta Co
mandancia de Ingenieros, sita en el 
patio grande del Palaoio de Buenavis 
ta (Ministerio del Ejéroito), en donde 
estarán de manifiesto todos los días 
laborables, de las onoe a las trece ho
ras, desde el día 21 del actual, al 8 de 
agosto próximo, ambos inclusive, los 
pliegos de oondioiones que no se pu 
blioan por su mucha extensión. 

E l importe total como precio míni
mo limite, que ha de regir en la refe

rida subasta, será el del presupuesto 
de tasaoión de dichos efeotos que as
ciende a la oantidad total de 12.531,71 
céntimos, y el importe de la garant ía 
para tomar parte en aquélla, consti
tuido bien en efeotivo metálico o en 
su equivalencia en papel del Estado 
al preoio medio de la cotización en la 
Bolsa de Madrid en el mes anterior al 
de su constitución, o en su valor no
minal en títulos que tienen este pri
vilegio, será el del 5 por 100 de aque
lla suma, y por tanto asciende a 726,58 
pesetas. 

L a subasta se verificará con arreglo 
al Reglamento de Contratación A d m i 
nistrativa del ramo de Ejéroito, apro
bado por Real orden ciroular de 6 de 
agosto de 1909 (C. L. núm. 67), ley 
de Administración y Contabi idad de 
la Hacienda P ú b l c a de 1.° de julio de 
1911 (C. L. núm. 123), y demás dis
posiciones reglamentarias. 

Para el caso en que dos o más pro
posioiones s a n iguales se dejara en 
suspenso la adjudicación y se verifica
rá en el mismo acto de la subasta una 
licitación por pujas a la llana entre 
los autores de las proposioiones igua
les, durante el término de quioce mi
nutos, y si subsistiese todavía la 
igualdad entre ellas, se decidirá por 
medio de sorteo la adjudicación pro
visional del servicio. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y extendidas en pa
pel sellado de la clase 8. a, ajustándo
se en lo esencial al modelo inserto a 
continuación y deberán estar acompa
ñadas de los dooumentos que acredi
ten la personalidad del firmante, res
guardo de la Caja general de Depósi
tos o sus sucursales, del deposito 
constituido y el úl t imo recibo de la 
contribución que le corresponda satis
facer, según el concepto con que com
parezca el firmante y en su oaso, bas 
tara acompañar el certificado de alta 
en la industria a que su proposición 
se refiere, sin que afecte a tarifa de
terminada, es decir, que lo mismo 
pueden ser industriales o almacenis
tas al por mayor como al por menor. 

Madrid, 16 de julio de 1930.—El 
Coronel Ingeniero Comandante, León 
Sánchez. 

Modelo de proposición 
Don F . . . T . . . y T . . . , domioiliado 

en..., provincia de..., oalle (o p a 
za)..., número. . . , enterado del anun
oio publioado en..., de feoha... de... 
de..., para la adquisición de materia
les en venta, procedentes de los derri
bos del Cuartel del Pr ínc ipe de Astu
rias, de A i cala de Henares, deposita
dos en el almacén de esa Comandan
oia, situado en la «Casa de Verda», de 
dioha plaza y a los que se refiere el 
presupuesto de tasación, y enterado 
también de los pliegos de condiciones 
y demás antecedentes a que en los 
mismos se alude, se compromete y 
obliga a adquirir dichos materiales en 
el precio de... pesetas ... céntimos (la 
cantidad ha de expresarse en letra), 
con estricta sujeoión a ouanto en los 
mismos se previene, de los cuales me 
encuentro enterado y hallo conforme, 
acompañando, en cumplimiento de lo 
dispuesto, la cédula personal corrien
te de. . . clase, n ú m e r o . . . expedida 
en ... a ... de ... (o pasaporte de ex
tranjería en su oaso y poder notarial, 
también en su oaso), así como el úl
timo reoibo de la oontribuoión indus
trial (o en su defeoto el certificado de 
alta, como se indica en el anunoio, 
juntamente oon el resguardo del de
pósito del 5 por 100, neoesarios a los 
efeotos de esta subasta. 

. . . de . . . de 1930. 
(Firma y rúbrica del proponenie) 

(E.—266) 



El Teniente Coronel Director del Esta
blecimiento Industrial de Ingenieros. 

Hace saber: Qae debiendo celebrar 
se en esta Oorte subasta general y 
única, en virtud de lo dispuesto por 
Real orden ciroular de 5 de Jul io de 
1930 (D. O. núm. 149), para oontratar 
el suministro de bandajes macizos 
para camiones automóviles del Ejéroi 
so, se haoe públioo por medio del 
presente anunoio que, para efeotos 
de dicha subasta, el referido material 
se divide en dos lotes independientes, 
oorrespondíendo'al primero los banda
jes macizos con destino a la Peninsu 
la, Baleares y Canarias, y al segundo, 
los bandajes macizos oon destino a 
Afrioa, podiendo los proponentes ha
cer proposiciones por un solo lote o 
por los dos a la vez. 

Dicha subasta se verificará ante el 
Tribunal constituido bajo mi Presi
dencia el dia 29 del aotual, a las once 
horas, en este Establecimiento Indus 
trial de Ingenieros, sito en la ronda 
del Conde Duque, número 2, donde es
ta rán de manifiesto los dooumentos 
que oonstituye éste expediente, todos 
los días laborables, de nueve a trece. 

E l importe total como preoio límite 
máximo que ha de regir en la subas 
ta, será el de 66.422 pesetas, para el 

rimer lote y precios unitarios que 
guran en el estado del pliego de oon

dioiones técnicas, y para el segundo 
lote el de 72.414 pesetas y precios 
unitarios del estado anteriormente in
dioado; y por tanto, el importe de la 
garant ía para tomar parte en la subas
ta, oonstituído bien en efeotivo, en su 
equivalente en papel del Estado, al 
precio medio de la cotización en Bolsa 
de Madrid en el mes anterior al de su 
oonstituoión, o su valor nominal en 
tí tulos que tienen este privilegio, será 
el de 5 por 100 del importe a que se 
refieran sus ofertas, o sean 3.321,10 
pesetas para al 1.°, y 3.620,70 para 
el 2.° 

L a subasta se verificará con arreglo 
al Reg amento de Contratación Admi
nistrativa del Ramo del Ejército, 
aprobado por Real orden circular de 
6 de Agosto de 1909 (O. L. núm. 157), 
Ley de protección a la industria naoio
nal y de la Adminis t ración y Contabi 
l idad de la Haoienda Públioa de 1.° de 
Jul io de 1911 (C. L. núm. 128), y al
teraciones de aquéllos señaladas por 
disposiciones posteriores, teniendo en 
ouenta las oontenidas en la Real or 
den oircular de 1.° de A b r i l de 1930 
(Z>. O. núm. 89). 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados y extendidas en. 
papel sellado de la o ase 8. a, ajustán
dose en loesenoial al modelo inserto a 
continuación, y deberán ir acompaña 
das de los dooumentos que acrediten 
la personalidad del firmante, resguar 
do de la Caja general de Depósitos o 
sus sucursales del depósito al efecto 
constituido, y el ú l t imo recibo de la 
contribución que le corresponda satis 
oer según el conoepto eu que oompa 
r ezoa el firmante. 

Laa proposiciones serán presentar 
das por sus autores o representantes 
legales en el aoto de la subasta, de 
oncea onoe y media. 

Los modelos de bandajes macizos 
que propongan deben ser entregados 
en este Establecimiento Industrial de 
Ingenieros, oon ooho días de anticipa
ción, por lo menos, al señalado para 
la subasta oon objeto de verifioar oon 
e'los las pruebas y ensayos que juz 
gue oonveniente. 

Madrid, 14 de Jul io de 1930.—(Fir
mado). 

Modelo de proposición 
Don domici iado en..., oalle ...» 

número en nombre de (o en el 
suyo propio), oomo aoredita el poder 
que exhibe, enterado del anunoio pu 
blicado en feoha ...."para la oon 
tratación del suministro de bandajes 
maoizos para oamiones automóviles 
del Ejéroito, y enterado también de 
los preoios limites y demás oondioio 
nes señaladas en los pliegos de subas
ta, con los que me hallo oonforme, 
me comprometo y obligo a suminis
trar los del lote primero o los del se 
gundo o los dos a la vez, al 'precio 
de . . . , pesetas, . . . . (en letra), deta 
liando el preoio a que ofreoe oada lo
te), acompañando la cédula personal 
oorriente, número de oíase ex
pedida en a . . . . d e 
(o el pasaporte de extranjería en su 
caso y el poder notarial también en el 
nyo), así como el úl t imo reoibo de las 
contribución industrial o, en su defeo
to, el certificado de alta. 

(Fecha, firma y rúbrioa) 
(E.—265) 

O i r e c c i ú n g e n e r a l de S e g u r i d a d 
Secretaria.—Establecimientos 

E D I C T O S 

Con esta feoha se eleva al Minis
terio de la Gobernación recurso de 
alzada interpuesto por D . Perfecto Or-
das Antón, dueño de la taberna res 
taurante, sita en la calle de Sao Ber
nardo, número 46, oontra providen 
cia de mi Autoridad, feoha 17 de Junio 
úl t imo, imponiéndole una multa de 
50 pesetas por oontravenir lo dis
puesto sobre esta clase de estableci
mientos. 

L o que en cumplimiento de lo pre
venido en el Reglamento de Procedí 
miento Administrativo de 22 de A b r i l 
de 1890, se hace públioo por medio de 
este BOLETÍN OFICIAL. 

Madrid, 4 de Julio de 1930.—El 
Director general, P . D . , el Subdi 
rector, Manuel Alvarez Caparros. 

Con esta feoha se eleva al Minis
terio de la Gobernaoión recurso de 
alza-'a interpuesto por D. Anastasio 
Garoía García, dueño de la taberna 
restaurante, sitaen la oalle de San Be r 
nardo, núm. 44, oontra providenoia de 
mi Autoridad, feoha 17 de Junio últ i
mo, imponiéndole una multa de 50 
pesetas por contravenir lo dispuesto 
sobre esta oíase de establecimientos. 

Lo que eu oumplimiento de lo pre
venido en el Reglamento de Prooedi
miento Administrativo de 22 de A b r i l 
de 1890, se haoe públioo por medio de 
este BOLETÍN OFICIAL. 

Madrid, 4 de Julio de 1930.—El 
Director general, P . D . , el Subdi
rector, Manuel Alvarez Caparros. 

Por Real orden fecha 11 del aotual 
del Excmo. Sr. Ministro de la Gober
naoión, y en oumplimiento de lo que 
determina el artíoulo 25 del Reg a-
mento de Prooedimiento Administra
tivo de 22 de Abr i l de 1890, diotado 
para ejeouoión de la ley de 19 de Oo 
tubre de 1889, y en virtud del expe
diente que se incoa por reourso de al
zada interpuesto por D . Eugenio Pica 
zo Ortiz, oontra providenoia de mi 
Autoridad, por la que se le impuso 
una multa de 50 pesetas por infrac 
ción a las disposiciones sobre estable 
oimientos, se oonceden quinoe días de 
audienoia, a oontar desde el siguiente 
al de la publioación de este edioto en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia, 
para que el interesado pueda alegar y 

presentar cuantas justificaciones oon-
sidere procedentes a su dereoho. 

Madrid, 12 .de Jul io de 1930 — E l 
Direotor general, P . D . , el Subdirec
tor, Manuel Alvarez Caparros. 

Por Real orden feoha 11 del aotual 
del Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, y en oumplimiento de lo que 
determina el artíoulo 25 del Regla
mento de Prooedimiento Administra 
tivo de 22 de A b r i l de 1890, diotado 
para ejecuoión de la lev de 19 de Oo
tnbre de 1889, y en virtud del expe 
diente que se incoa por reourso de al 
zada interpuesto por doña Adela Fer
nández Iguanzo, oontra providenoia de 
mi Autoridad, por la que se la impu 
so la multa de 100 pesetas por infrao 
oión de las disposiciones sobre estable
cimientos, se oonoeden 15 días de au
dienoia, a oontar desde el siguiezte al 
de la publioación de este edioto en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia, 
para que la'interesada pueda alegar y 
presentar cuantas justificaciones con 
sidere procedentes a su dereoho. 

Madrid, 12 de Julio de 1930.—El 
Direotor general, P . D . , el Subdireo-
tor, Manuel Alvarez Caparros. 

Higiene 
Con esta feoha se eleva expediente 

y reourso de alzada al excelentísimo 
señor Ministro de ta Gobernaoión, in
terpuesto por doña Patrocinio Mon 
talvo Martínez, contra providenoia de 
esta Dirección general, feoha 26 de Ju 
nio ú l t imo, imponiéndola una multa 
de oien pesetas, por ejeroioio clandes 
tino de la prostituoión en su domici
lio, calle de la Liber tad ,número 5,piso 
principal derecha, de esta Corte. 

L o qne, en oumplimiento de lo que 
determina el artíoulo 25 del Regla
mento de Prooedimiento administra 
tivo de 22 de A b r i l de 1890, se haoe 
público por medio de este BOLETÍN 
OFICIAL. 

Madrid, 10 de Julio de 1930—El 
Direotor general, Emi l io Mola. 

Mes de Junio de 1930 
Lista de las licencias de uso de ar

mas y de uso de armas de caza y para 
oazar expedidas por esta Dirección du 
rante el próximo pasado mes: 
Número de las licencias.—Clase.—Dia. 

Nombres y apellidos.—Edad. 
Vecindad. 

(Continuación) 
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2.494, idem, 14, Mariano Zabala de 
la Cruz, 60 afios, idem, Hermosi-
11a. 69. 

2.495 idem, 14, Alfredo de la Ga
ma Baquiola, 65 años, idem, Fúcar , 6. 

2.496 idem, 14, Patrioio Barragán 
Marinero, Chamartín de la Rosa. 

2.497 idem, 14 Antonio Vázquez 
Vázquez, 48 años, Madrid, Santa Isa
bel, 60. 

2.498, idem, 14, Fernando Soler de 
Agust ín , 28 afios, idem, Buen Su-
oeso, 5. 

2.499, caza, 14 Moisés Sanoha 
Sánohez, 61 afios, idem, Hortale 
za. 40. 

2 500, armas, 14 José Várela Huel 
va 72 afios, idem, Velázquez, 10. 

2 501, idem, 15, Mariano Maroial 
Fernández , 15 años, idem. Encarna 
oión, 6 y 8. 

2.502, idem 15, Demetrio Sanz 
Mínguez, 30 años, idem, Marqués 
Ahumada, 11. . 

2.503, idem, 16, Antonio Quesada 
González, 60 afios, idem, paseo de la 
Castellana, 16. 

2.504, ídem, 16, Ju l ián Rodrigues 
Sabati, 39 años, ídem, Torrijos, 21 
duplioado. 

2.505, idem, 16, Ju l ián Lagunar 
Zapata, 39 años, Fuenoarral, 152. 

2.506, idem, 16, Jesús Fernández 
Lanas, 28 afios, idem, plaza de la 
Cebada, 4. 

2.507, idem, 16, Benigno Menéndez 
Sierra, 38 años, idem, Espartinas, 9. 

2.508, idem, 16, Antonio Canalla 
Martínez, 40 años. 

2.509, oaza, 16, Luis Fernández de 
Lienores, 55 años, V i l l a l b i l l a . 

2.510, idem, 16, Jesús Galán Man
so, 30 afios, Madrid, Prínoipe de Ver 
gara, 11. 

2 511, idem, 16, Manuel Bedoya 
Vifluelos, . 35 años, idem, Lope de 
Rueda, 11. 

2 512, ídem, 16, Celestino Alejo 
Lanzas, 24 años, ídem, Córdoba, 15. 

2.513, idem, 16, Manuel Arévalo 
Gómez, 31 afios, ídem, General La-
cy, 34. 

2.514, idem, 16, Florenoio Vergara 
Mart ín, 35 años,' ídem, Embajado
res, 123. 

2.515, idem, 16, Pedro Margüenda 
Prujent, 39 afios, ídem, Torrijos, 16, 

2.516, idem, 16, Esteban Cuesta 
Navarro, 22 afios, Puente de Vallecas, 
Juau Navarro, 24. 

2.617, i i em, ¡f?, J o í é G i l Aya la , 44 
afios, V*ldar»cere. 

2.518, idem, 16 Jote Pérez Blas, 
44 afios, Tetnán de las Victorias, He
rrera, 7. 

2.619, idem. 16 Daniel Mora Ne-
rín, 41 aflos, Tetuán de las Viotorias, 
O'Donneil, 11. 

2.5?0, ídem 16, Fél ix Gallego 
A g f i ' , 41 afios, Robregordo. 

2 621, idem, 16 Celedonio Gonzá
lez P é ez, SO afioe, Fuenoarral. 

2.522, idem, 16, Mariano Soriano 
Jul ia , 37 afios, Vh ' l ecas . 

2.523, idem, 16, Jul ián Martínez 
Sanaban, 37 «fios, Madrid, Postas, 60. 

POTASAS RE ÑIPAS (S. A). 

Con arreglo a lo preoeptuado en el 
artículo 16 de los Estatutos, se convo
ca a Junta general ordinaria de accio
nistas, que se celebrará el día 29 del 
oorriente, a las diecisiete horas, en el 
domicilio social, calle deCampoamor, 
número 20, principal, para examinar 
las cuentas y el balance anual oerrado 
en 30 de Abr i l de 1930, acordar la dis
tribución de beneficios y deliberar 
acerca de las propuestas que puedan 
ser sometidas a dioha Junta general 
por el Consejo de Administración de 
la Sooiedad. 

A los fines de asistencia a esta 
Junta, se recuerda lo dispuesto en los 
artioulos 13 y 14 de los Estatutos so
ciales. 

Madrid, 18 de Julio de 1930.—La 
Gerenoia, J . Medem.—C. Deneumos-
t iev.—E. Hourquebier. 

(A.—1.277) 

M O N T E D E P I E D A D 

C A J A D E A H O R R O S 
Solicitado duplicado del resguardo 

de empeño de alhajas, en la Central 
Renuevo, número38.501, por 1.000 pe
setas, feoha 31 de Agosto de 1929, se 
anunoia será expedido, anulándose el 
primitivo, si durante treinta días des
de hoy, no se presenta reolamaoión en 
contrario. 

Madrid, 12 de Julio de 1 9 3 0 . - P . E l 
Contador, 8. Si lva . 

(A.—1.279) 
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